
25.17 – CANTOS, GRAVA, PIEDRAS MACHACADAS, DE LOS TIPOS GENERALMENTE 
UTILIZADOS PARA HACER HORMIGÓN, O PARA FIRMES DE CARRETERAS, VÍAS 
FÉRREAS U OTROS BALASTOS, GUIJARROS Y PEDERNAL, INCLUSO TRATADOS 
TÉRMICAMENTE; MACADÁN DE ESCORIAS O DE DESECHOS INDUSTRIALES 
SIMILARES, INCLUSO CON MATERIALES COMPRENDIDOS EN LA PRIMERA PARTE DE 
LA PARTIDA; MACADÁN ALQUITRANADO; GRÁNULOS, TASQUILES (FRAGMENTOS) Y 
POLVO DE PIEDRAS DE LAS PARTIDAS 25.15 Ó 25.16, INCLUSO TRATADOS 
TÉRMICAMENTE. 

 
 

2517.10 – Cantos, grava, piedras machacadas, de los tipos generalmente utilizados para hacer 
hormigón, o para firmes de carreteras, vías férreas u otros balastos, guijarros y 
pedernal, incluso tratados térmicamente 

 
2517.20 – Macadán de escorias o de desechos industriales similares, incluso con materiales citados 

en la subpartida 2517.10 
 
2517.30 – Macadán alquitranado 
 
 – Gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo de piedras de las partidas 25.15 ó 25.16, 

incluso tratados térmicamente: 
 
2517.41 – – De mármol 
 
2517.49 – – Los demás 
 

Esta partida comprende los cantos, la grava y todas las piedras machacadas (incluidas las mezclas de diferentes 
tipos de piedra), de los tipos utilizados generalmente para hacer hormigón o para los firmes de carreteras, vías 
férreas u otros balastos. Están también comprendidos en esta partida los materiales de construcción desechados y de 
derribo que consisten básicamente en trozos de piedra que se utilizan como tales o después de machacados, para los 
mismos fines. 

 
Los guijarros y el pedernal están también comprendidos en esta partida. En forma de guijarros más o menos 

redondeados, el pedernal se utiliza, lo mismo que las bolas metálicas, para triturar materias diversas (cal, cemento, 
etc.); sin embargo, después de pulverizado, se utiliza principalmente en cerámica o como polvo abrasivo. Los 
guijarros, excepto los de pedernal, se emplean también para el triturado o, después de machacados, en el empedrado 
de carreteras. 

 
Hay que observar que se clasifica en la partida 68.02 el pedernal tallado en bloques, lo mismo que los cantos o guijarros de pedernal en los 

que la esfericidad se ha mejorado por medios mecánicos para utilizarlos como bolas de molino. 

 
Sección V 
25.172/18 

 
 
 
Se clasifican también en esta partida el macadam y el macadam alquitranado. 

 
El macadam está compuesto por piedras, guijarros, escorias o desechos industriales similares, fragmentados y 

calibrados groseramente, o por una mezcla entre sí de estos diversos materiales. Añadiéndole alquitrán u otras 
materias bituminosas, se transforma en macadam alquitranado. 

 
Los productos especialmente preparados (por ejemplo, por fusión de una mezcla de materias minerales) para añadirlos a los materiales de 

recubrimiento de carreteras para endurecer la superficie de la calzada, incrementar las cualidades antideslizantes o aumentar la visibilidad, se 
excluyen de esta partida (partida 38.24). 

 
Las piedras de las partidas 25.15 o 25.16 en forma de gránulos, tasquiles (fragmentos) o polvo están 

comprendidas en esta partida. Sin embargo, los gránulos y tasquiles (fragmentos) coloreados artificialmente (en 
especial, para decorar escaparates o vitrinas) se clasifican en la partida 68.02. 

 
Los siguientes productos quedan comprendidos en esta partida, aunque se hayan tratado térmicamente: 
 

1) Cantos, grava y piedras machacadas. 
 
2) Guijarros y pedernal. 
 
3) Gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo de las piedras de las partidas 25.15 ó 25.16. 
 

Según la Nota 3 de este capítulo, cualquier producto susceptible de clasificarse a la vez en esta partida o en 
cualquiera otra del capítulo, se clasificará en esta partida. 
 
 


